
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Conste por la presente Carta de cesión de acciones, que en esta fecha el señor Eduardo 

Rodrigo Chiriboga Jaramillo, ecuatoriano, casado, cede y transfiere 25 acciones, que 

posee en la compañía IBEROAMERICANA DE CONSTRUCCIONES IBERHABITAT Sociedad 

Anónima con RUC: 1791415582001 a favor de la compañía INICIATIVAS KRAI 99, S.L. a 

título gratuito, según el siguiente detalle: 

ACCIONES: 25 

VALOR DE LA ACCION: US$ 00,04 

VALOR TOTAL: US$ 1 

CESIONARIO: INICIATIVAS KRAI 99, S.L. 

NACIONALIDAD: Española 

La indicada cesión de acciones comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía el CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que 

corresponden por reservas, reservas por valoración de patrimonio sin restricciones, 

superávit, utilidades no distribuidas, utilidades retenidas, aumentos de capital y 

cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus respectivas 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. 

Sírvase registrar la presente cesión en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Quito, 25 de junio 2015 
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Acepto la cesión antes mencionada 
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INICIATIVAS KRAÍ99, S.L. 
Marc Figueras Benedito 

Representante Legal 

DNI:48234431G



Junio 25, 2015 

Señor 

José Geovanny Churo Churo 

Gerente General y Representante Legal 

IBEROAMERICANA DE CONSTRUCCIONES IBERHABITAT S. A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted que se ha efectuado la transferencia de las acciones 

que mantenía en la compañía IBEROAMERICANA DE CONSTRUCCIONES IBERHABITAT S. 

A. con RUC: 1791415582001 a favor de la compañía INICIATIVAS KRAI 99, S.L. según el 

siguiente detalle: 

ACCIONES: 25 

VALOR DE LA ACCION: USS 00,04 

VALOR TOTAL: USS 1 

CESIONARIO: INICIATIVAS KRAI 99, S.L. 

NACIONALIDAD: Española 

Le notifico esta transferencia de acciones, con el fin que sea registrada en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía y que sea debidamente notificada a la 

intendencia de Compañías así 7 para que se sirva emitir los nuevos títulos. 

Dr. Rodrigo Chiriboga Jaramillo 
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Acepto la cesión antes mencionada 
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INICIATIVAS KRAI 99, S.L. 

Marc Figueras Benedito 

Representante Legal 

DNI:48234431G 
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NUMERO DOs MIL 2OSCIENTOS OCHENTA Y SIECL -- 

PODER ESPECIAL 

EN BARCELONA, mi residencia, a Sete de Jul 10 

ALE MIL ODACB. 

ante mí, Miguel-Ángel Campc Gúezri, notario del 

DON MARC FIGUERAS BENEDITO, mayor de edad, so_- 
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Tiene su domicilio en Barcelona, Calle Provenza, 

NÚMeroO 293, 2%. == on 

Está inscrita en el Registro Mercantil de Barce- 

lona, ai tomo 42149, folio 67, hoja B-401858. ----- 

Se constituyó por tiempo indefinido mediante es- 

critura autorizada por el notario de Barcelona, don 

Francisco Palop Tordera, el día 1 de octubre de 

2010, número 2757 de protocolo. === 

Su objeto social es la construcción, promoción y 

explotación, compra, venta, permuta y mediación de 

toda clase de bienes inmuebles y contratación de 

todo tipo de servicios relacionados con ellos, tra- 

fico inmobiliario en su más amplio sentido. ------- 

Ejerce esta representación por ser administrador 

único nombrado por plazo indefinido en virtud de 

los acuerdos adoptados por la Junta General de so- 

cios el día 12 de abr11 de 2011, elevados a público 

mediante escritura autorizada por mí, el día 12 de 

abril de 2011, número 1238 de protocolo, cuya covia 

auténtica tengo a la vista y de la que resulta es- 

tar inscrita en el Registro Mercantil bajo la ins- 

cripción número 3%. 2 -------- 

Manifiesta dicho señor la vigencia de sus facul- 

tades, así como que su principal no ha variado de 
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Que la compañia “INICIAT:VAS KRAI 99, 3.L. 

Ziere poder en los siguientes términos: -- 222 -- a 

A) APODERADA: ===> 

DOÑA NANCY REINOSO BARRIONUEVO, de racionalidas 

echetorzlamia, von céduza de Ciudadana *JLalO_.Ana 
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empresas extranjeras socias de compañías ecuatoria- 

nas, sin que por ello deba entenderse que la Poder- 

dante será considerada como establecimiento perma- 

nente en el país, ni estará obligada a establecerse 

en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Úni- 

co de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones 

de impuesto a la renta. La apoderada por ningún mo- 

tivo será personalmente responsable de las obliga- 

ciones del Poderdante. ==>. o -=- 

- Adicionalmente la Apoderada representará al 

Poderdante en las Juntas de Accionistas de la com- 

pañía de nacionalidad ecuatoriana, denominada lbe- 

roamericana de Construcciones Iberhabitat, S.A.. -- 

- Otorgar documentos públicos y privados corn- 

gruentes con las facultades expresadas, incluso 

complementarios, aclaratorios y de rectificación. 

Así lo Otorga. ===>. 

Hago las reservas y advertencias legales. ------ 

También advierto de que los datos recabados para 

la redacción de esta escritura y su facturación y 

seguimiento posterior, forman parte de los ficheros 

existentes en la notaría, utilizándose para las re- 

misiones posteriores de obligado cumplimiento le- 

gal. Los datos serán tratados y protegidos según la 
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De conformdadad con el artículo 27 bis de 

del Notariado, yo el Notario doy fe, además 
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timiento y la firma conmigo el Notario que doy fe 

de todo lo contenido en este instrumento público 

que ha quedado redactado en tres folios de papel de 

uso exclusivo notarial, números el presente y co- 

TrelativoS. a 

Sigue la firma del señor compareciente = El 

signo y firma del Notario autorizante = Rubricado y 

Sellado. 

Es COPIA de su original, que obra en mi Protocolo 

corriente de instrumentos públicos bajo el número al 

principio expresado, y yo, el Notario autorizante del 

mismo, la expido para LA SOCIEDAD PODERDANTE, en BAR- 

CELONA, a once de julio de dos mil once, en cuatro 

Zolios timbrados de papel exclusivo notarial, numera- 

dos en orden correlativo, incluyendo uno que se agre- 

ga para la consignación de notas por los Registros y 

oficinas públicas. DOY FRE. ---- 
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APOSTITLLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
l.País ESPAÑA------— no 

El presente documento público ----=---2 2 -- 
.ha sido firmado por DON MIGUEL ANGEL CAMPO GUERRI ---=--==----- 

3.quien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura de --- 

Poder, número 2287/2011, otorgado por don Marc Figueras ------- 

Benedito, cuya firma ha sido extendida en el folio número ----- 

AI4803962 de papel exclusivo para documentos notariales. ----- 

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de -----====--- 
BARCELONA => A 

MN 

  

      
del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.---—|---- doo -==-- 

8.bajo el número: -38232/2011-------=-=-==-=-=-==-- 

.Sello/timbre: 10.Firma:     
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Esteban Cuyás Henche 
Secretario 

  

  

  

 



O 

PS A 

  

Folio agregado a la escritura Número 02287/2011 de Don 
Miguel-Angel Campo Gúerri para consignación de notas por! 

Registros y Oficinas Públicas.
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